
Para Declarar Guardias a Partir del 1 de enero de 2023, así como consultas de Guardias, 

“Presionaremos el Botón Verde o Amarillo” 

 

 

Nos llevara a la Nueva Web. 

En el Botón “Asistencias” iremos a las Guardias y Declaraciones de Guardias 

 

En el Primer Botón nos dirá todas las Guardias del mes y su especialidad 

 



 

En el Segundo, las listas completas del mes por especialidad. 

 

 

  



 

Y en el tercero declaraciones de guardias y asistencias 

 

Seleccionaremos el día a declarar y nos llevara a la siguiente Pantalla. 

El Primer Botón es para las Guardias sin Asistencias. 

 

Añadiremos los beneficiarios, como siempre.  

 

Como novedad en observaciones le indicaremos el motivo por el cual no vamos a solicitar el 

NIE. En caso contrario le pediremos el NIE y si no, será requerido por la Junta de Andalucía, con 

el retraso en el cobro que ello conlleva 



Subiremos el fichero y por ultimo “Firma y Finalizar”, (No darle más de una vez, este paso 

puede ir un poco más lento debido a la subida del fichero y proceso de registro del mismo) 

Si todo va bien nos saldrá la pantalla siguiente. 

 

 


